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lIt Otras disposiciones

que
Na-

ORDEN de :11 de dtciembre de 1984 por la
se acuerda la creación del Juzgado de Paz de
vas de Riofrío {SegoviaJ. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la creación del
Juzgado.de Paz de Navas de Riofrio (Segovia), de cuy~S actu..
ciones aparece:

Que por Decreto de 21 de febrero de 1983 de la Pres~dencia
de la Junta. de Castilla y León se aprobó la segregaCIón del
núcleo de población de Navas de Ríofrio, perteneci~nte al mu
nicipio de La Losa (Segovi-a), para su con8titu.ción en m.unicip~o
independiente, con la denomina.ción y cap}talldad en dIcho nu
cleo de población y con 140 habitantes d-e derecho.

Que incoado el expediente para 1& creación del Juz:gado de
Paz del nuevo munictpio en él fueron oídos las Autondades Y
Organism06 oficiales interesados e informaron la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Madrid y el Consejo
G€-neral del Poder JudiciaL

Vistos los articules 1l y siguientes de la Ley Orgánica del
Poder Judicial. la bas~ prlmera de la Ley de 19 de il:llio de, 184'4
y el Decreto de 8 de noviembre del m18mo año, d~sposiclOnes
concordantes y demás de general aplicacIón, y ha.bi~a cuenta
que confonne a las disposiciones citadas, ea loe munJClpios. en
que' no haYa Juzgado de DIstrito (antee MunIcipales o Comar
cales) existirán Juzgados de Paz. cada uno oon la circunscrip
ción del término municip~l en que resida y del que toma sU
denominación,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:
Que en el nuevo municipIo con la denominación y ~apita·

lidad. en Navas de Riofno t un& poble.ción de 140 hfl.bltant_

Ilmo. Sr, Secret>ario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justida

En su virtud, este Ministerio', de confonnidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso ·<tdminis
rtativa de ·27 de diciembre- de 1958. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la .expresada condena

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2B de noviembre de 1984.-P, D elS11~secreta'rio,

Liborio Hi€'rro S~nrh€'z Pescador.
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del Estado, sobre liquidación de la cuantía de 10.8. trienios efec
tuada al interesado por el Ha.bilitado, por no haber sido prac
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7011978,
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que
a la proporciona.lidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplo.
mado de la Administración de Justcie., l' ante el "IHencio ad
ministrativo aplicado a la reclamaciÓD. .del referido funciona
rio, se ha dictado sentencia por la menClonada Sala, COn fecha
22 de octubre de 1984, cuya pa.rte dispositiva dice asi:

_Fallamos; Que estimando el actual, recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Antonio Bla.nco Gallar·
do, frente a la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por su Abogacía, contra la denegación pre
sW1ta, producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, sobre actualización económica de _trienios", a que ,a
demanda se contrae, debemos declarar y declaramo~ no ser
contarme a derecho dicho acto administrativo combatido, anu
lándolo y dejándolo sin efecto; declarando, en su lugar, el de
recho qUe le asiste a la parte hoy recurrente a qUe le sean
actualizados los -trinenios. que, como AU.1ihar de Justicia, le
fueron reconocidos en su día por aquél, y cuyos _triemos,. per
cibe como parte integrante de sus haberes, verificándose tal
actualización por virtud de lo establecido en la Orden de a7. de
marzo de 19'78, cuyos beneficios económicos son de aplicación,
con efectos de tal naturaleza. d'asde elIde enero de 1978 al
31 de diciembre de 1979, por entrar en vigor el 1 de enero de
1980 el indice multiplicador único para el Cuerpo de Auxilia-

! res de la Administración de Justicia. conforme a la Ley 17/1980,
de 24 de abril, en la cuantía que para 1979 establece el Real De
creto-ley 70/1978. de 29 de diciembre: todo ello sin hJ:v::er una
expresa declaración de condena en costas, respecto de 1- s de
rivadas de este proceso juridicionaL

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
l-agales, junto con el expediente, en su caso, lo pronurtciamos,
mandamos y firml'l.mos -Firmada y rubricada ~

JUSTICIADE

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por lo que se
acuerda sl cumplimiento de la sentencia dictada por
la- Salo de lo Contencio30-Aamintsfrattvo (Sección
Tercera) de la Audiencia Nackmal en el recurso nú
mero 311.958. interpue.uo por don Juan Antonto i
Blanco Gallardo.

ORDEN de 28 de noviembre ele 1984 por la que S6
acuerda el cumplimiento de ID sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admtn.i8trativo (Sec
ctón Tercera) d8 la Audiencia Nactonal en el re
cur80 número 311.489, interpuesto por don Arttonio
Soto Cacho. d.or1a Luisa Franco Palomo y (loña
Agueda. Mata Lobo.

MINISTERIO

Ilmo. Sr. Secretario técnico de R(>!ac:nn<'S ('on la Administra
ción de Justicia.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 311.958. seguido en única instancIa ante la SaJa de lo Con
tencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacio
n~l por don Juau Antonio Blanco Gallardo, contra la Admi
msttación Pública, represntada , defendida por el Abogado

1766

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo núme
ro 311.489. seguido en úniCa instancia ante la Sala de lo Con
tencioso-Adminstrativo (Sección Tercera) de "la Audiencia Nacio
nsl por don Antonio Soto Cacho, doI'la Lutsa Franco Palomo
y dol1a Agued.a Mata Lobo, contra la Administración Pública,
represent&da y defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a los inte
resados por el Habilitado. por no haber sido practicada con
forme a 10 dispuesto en el Real Decreto-ley 7011978, de 29 de
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuanUa que a la pro
porcionalidad 6 les corresponde como Auxiliares Diplomados
de la Administración de Justicia, y ante el silencio adminis
trativo aplicado a la reclamación de ms referidos Auxiliares,
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 22
de octubre de 1984, cuya parte dispositiva dl.ce así:

-Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Soto Cacho, doña
Luisa Franco Palomo y dañe. Agueda Mata Lobo, freQ-te a la
Administración General del Estado, representada y defendida
por su Abogado, contra la denegación presunta, producida ¡tor
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre actua.
lización económiO& de _trienios"'. a que la dema.nda se con~

trae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a dere
cho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y deján
dolo sin efecto, declarando en su lugar el derecho que le asis- I

te a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados los
-trienios", que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos
en su dia por aquél y cuyos _trienios. percibe como parte in
tegrante de sus haberes, verificándose tal actualización por
virtud de lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 1978,
cuyos beneficio8 económil.::os son de aplicación, con efectos de
teJ naturaleza. desde elIde enero de 1978 al 31 de diciembre
de 1979, por entrar en vigor elIde enero de 1980 el indice mul
tiplicador único para el Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, conforme a. la Ley 17/1980: de 24 de abril,
en la cuantfa que para 1979 establece el Real Decreto-ley 701
1978, de 29 de diciembre; todo ello sin hacer una expresa de,
daración de oondena en costas, respecto de las derivadas de
este proceso jurisdiccional.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de lit cual será
remitido en su momento .& la oficina de origE'n a los efectos
legales, junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos.
mandamos y firmamos.-Firmad y rubricada.,.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable·
cido en la Ley reguladora d'd la juri~dtccjón contencioso-adminis
trativa. de 27 de diciembre de 1""56, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expre9ada. condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ,
Madrid, 26 de noviembre de 193<J.--P, D, el Subsecretario,

liborio Hierro Sánchez-Pescador.
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1770 ORDEN de 10 de didembre de 1984 por la que se
modifica a la firma. ..Hi;os de Pablo Esparza (Bo
<lega.- Navarras, S. A.J., el nfgtmen de trciNco de
perleocionamtento activo· pclF'G JG imporloc~n de
amear y la exportación .de ani.es.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Hijos de Pablo Esparza.
{Bodegas Navarras, S. A.J., solicitando modificación del ré~
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~
taeión de azúcar y la exportación de anises, autorizados por
Orden de 9 de octubre de 1984 ( ..Boletfn Oficial del Estado
del 23),

Este Ministerio, de acuerdo & lo infonnado y pNpuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfeceionamien
to activo a. la firma ..Hijos de Pablo Esparza (Bodegas Nava
rras S A.h con domicilio en Villava (Navarra], y número de
iden'tiftcaci61i. fiscal A-.31001027, en el sentido de Tal1ar el fin&l
del primer ""Pé.rrafo del apartado cuarto, donde dice:

..... al que se acola el interesado, 302,0( kilogramos de dicha
mercancf&>i debe decir: .... &1 que se acoja el interesado, 102,I:M
kilogramos de dicha mercanci~.'

Segundo.-I.as exportaciones que se hayan ttlectuado desde
elide r c,dem\.)l~ de 193'3,también podrAn 8,coge~A a los bene
fielos correspondientes de los sistemas de reposición y de de~
lución de derechos derivados de la presente modificación, siempre

•qúe se haya hecho constar en 1& llcenc1a de exportación y en la
restante documentac16n aduanera de despacho 1& referencta d.
estar solicitada y ,ea irimite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde 1& fecha de pu
blicaCión de esta Orden en 91 ..Bolet1n Oficial del Dttado-.

solicitar la prorroga con Ves meses d4' antelación a su cadu
cidad y adjl.l9tando la documentación ex.igida por la Orden del
Ministerio dd Comercio de 24 de febrero de une.

5exto.-Los p&is88 de origen de la me.cancia a importar se,
rAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones co-
merciales normales. "

Los pa.ises de destino de las exportaciones seré.n aquellos
con los que Espada mantieM asimismo relacIones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportacion8 realizadas· & partes del territorio nacional
situadas fuera del é.rea aduanera también Be benefici&ré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema- de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de, cumplirse 101 requisitos establecidos en el punto 2.4 de le
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de 1& Orden. del Ministerio de Co
mercio de :;M de febrero de 1976.

Octavo.-Debertm indicarse en 1as correspondientes casUla.s,
tanto de 1& declaración o licencia de importación como de 1&
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por 1& qUi' se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tn\.fico
-de perfeccionamiento activo, .asf oomo los productos. termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de COm
probación.

Décimo.-E&ta autorización 8e regirá., en todo BQuello rela
tivo a trtt.fieo de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de las
siguientes dIsposiciones: .

Decreto 1492/1975 1.Boletin Oficial del -Estadaa número 185),
Orden de lp. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletln Oficial del Estado. número !82L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de une

(.Boletfn Oficial del E8tado. número S3).
Orden del Ministerio ~ Comercio "de 3t de febrero de 1978

(.Boletín ·Oficial del Estado.· número 53).
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {..BoleUn Oficial del Estado. número' T7L

Undécitno.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de ·Exportación. dentro de IUS respectiV&l com
petencias, adoptarán las medidas ad9Cl1adas para 1.. correcta
aplicación y desenvolvimiento de 1& presente autorizaci6D.

Lo que comunico a V. "1. para su oonocimiento t" efectol.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 10 de (liciembJ"i!! de 19S4.-P. D .. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Dir-ector general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1768 RESOWC/ON CÜ' 11 de diciemb,.. di 1984, de lo
Sub,ecrwJeorlG. por lG que _ anunckl IIGbrt,. .telo
soLiciic1dG por don Joaqutn lbáAe& Olea. Jo rehabili
tación en ., Utulo de Conde dAr lbáfiez.

Don Joaquin IbáAez 01_ he,. solicitado lB rehabilit&ción del
titulo de Conde de Ibádez, oonoedido a don Antonio Ibáftez de
la Torre en 12 de junio de 17M. 7 en cumplimiento de lo dis
puesto en el artic.ulo 4,- del Decreto de .. de Junio de 1948, le
&e:ti.a.1a -el plazo de t.ree meaea a partir de la publiO&Ct6n de este
edicto pe,ra. que puedan eolicitar lo conveniente loa que &e oon
.ideNn con derecho &l referido titulo.

Madrid, 19 de diCiembre de" 19S4.-E'¡ Sub.!>€'Cret8.rio Libario
Hierro Sanche'l-Pescador. . ,

H cret un Juzgado de Paz con olasifiC&Ción de menee de T.ooo
habitantes, d~pendiente del Juzaado d. Distrito de SegoVia.

La entrada ·en funcionamiento de este DUevO Juzgado seré.
determinada por el Preeidente de .. Audiencia Territorl.a1. de
Madrid una vpz¡ que 1aa deperDdenciaa para la instalación del
mismo reúnan Isa oondiciOll81 adecuada.a J ae baya nombrado
el personaJ. que ha de atenderlo..•

lA que digo a V. ~ para auoonocimiento y demu efectos.
Dios ,ua.rde a V. 1.
Madrld, 11 de diciembre d. 198-4.-P. D., el' Subsecretario,

Libodo Hierro SáDchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario téCnico de Relaciones con la Administración
de JUflticia.

1769 ORDEN do JJ) do <iiciembre ele '984 por /G que se
autorl.la G lo firma -D¡"trtbuidoro lmer. S. A .••
el Tég~n CÜI trólico CÜI perfeccionamiento activo
para la imporlación de. tripa. fU ovino orlpm.aze,.
y laexporta.c~n de tripa. de ovino calibrada,. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarloa en el ex
~iente promovido por 1& Empresa ..Distribuidora 1Dter, So
C!ed&d Anón1~, solicitando el régimen de tráfioo de perfec
cIonamiento actIvo para 1& importación de tripaa de ovino ori
ginales y la exporta.c1ón de tripas de ovino calibradas

Este Ministerio, de acuerdo a lo. informado ypropueSto pOr
la DireccIón ~neral de Exportación, ha .resuelto:. " .

Primero.~ autoriza. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a 1& firma ..DIstribuidora. Inter, "S. A.•, con
domicilio en El Palo (Málaga), y número de identificación fis
cal A-29034949. Sólo se autoriza el sistema de admisión ·tem
poral.

$egundo.-Las ·mercancíaade importación serán las si
~ientes:

J. ".Tripas de ovino originales sin calibrar, en salmuera., po.
slción estadística 05.Q4.00.2.

Tercero.-Los productos de e](port8.ción' serán los siguientes:

I. Tripas de, ovino calibradas, en salmuera, P. E. 05.04.00.2.

Cuarto:-A efectos oontables se establece lo siguiente:

Por cada ·100 kilogramos de tripas de ·ovino caJibradaa que·
ge. exporten se datarán en cuenta de admisión temporal 111,11
kilogramos de tripas d'it ovino originales.

Como porcentaje de pérdidas se establece ellO por 100 en
concepto exclusivo de mermas. -

El in tere58do queda obligado a declarar en 1& docun1f'nta
ciónaduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del· benef"'1clo fis
ca.l. asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y
demás caracteristic&s que las identifiquen y distingan de otraS
similares y que en euaJquier caso deberán coincidir, respecti·
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su oompensaci6n se importen posteriormente, a fin de que
1& Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones- que esUme conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el· Laboratorio
Contral de Aduanas, pueda ,autorizar la correspondiente hoja
de detalle. . .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el e de- septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de su pubUcación en el .Bo
letin Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en 8U caso,


